
19 Junio 1962 .'8469 

IltUR$l'O l .. del casco del AYUnlAmtellto de ;Játwá (ValelleJa). al 
GUevo construido. d~de coostituiráD Wlá Graduada de .rú!lQ6 
1 Ulla de niñas con cinco ¡¡ecciohes cada Wla. 

Lo digo a V, l. para su conoCimiento y demás. efectos. 
Dlos guarde a: V 1. muehosaflos. . 
'Madrid, 18 de mayo de 19a:t 

RUBIO'· GARCIA-MINA 

lbno. ~r. Director general de EnSefíanZá Primaria 

ORDEN Ite 19 de mayo de 1962 por laque se concede 
prórroga de su funcionamient:1 como Centro especialf.. 
zado de enseñanza media al Colegio «san ,Fetnan4o». 
establecido en ~ Aranjuez (Madrid) 

nmoSr .. : Vista la pet1Ción de doda.Emilla Albertl Araño, 
Directora del Colegio «San Fernando»,' és~ablecido en José An· 
tonio, número 11. de Aranjuez (Madrid). por la que soll.c1ta 
prór¡oga de su funcionamiento como Centro especializado para 
el 'curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino. 

Teniendo en cuenta que el referido Colegio ha cumpl1do con 
lO d1spuestoen la Orden de su creación '1 con' lo e$tabI'ecldo 
ell el Decretó de 27 ae mayo de .l95i<<<Boletin Oficial del ES
tado» de 29 de junio). I 

Visto el informe favorable de La Inspección de Ensetianza 
Media de 17 de febre'ro 'y 12 de los co~r1entes. asi como el del 
Director del Instituto Nacional de Ensetianza Media «San Is1-
dro».· de Madrid. que'.sigue asumiendo la responsabilidad aca
démica de la buena marcha de los estudios del Centro, 

. Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento del 
'COlegio «San Fernando». de Aranjuez (Madrid).' como Centro 
especlaUzado para el Curso Preuniversitario ~96~-62. alumnado 
mUcuUno. en las mismas condiciones señaladas en Ia Orden 
dé IlU creación. I ' 

Es~ concesión podrá' 'ser prorrogada para el ' curso' siguiente ' 
previa petición del. interesado. que deberá tener entrada en el 
M1nister.1o antes del día' 30 de septiembre de 1962 e informada' 
favorablemente por lalnspecc1ón de Énseflanza ~edia. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V~ 1, muchos aflo& 
Madrid, 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GAROIA-MINA 

mno.Sr.· Director gen(trllll de ~fianza Media. 

OR.DEN de 19 de mallO de 1963 1wr la que ,e adjUdiCO 
aefinitivament, la ejecución' de las obras deconstruc
ción de )as ·instalaciones deportivas del Colegio Mayor' 
«santa Cruz». de la Universidad de Valladolíd, con cargo 
a los fondos de la Junta Nacional ae Educación i'tstea 
Univerdtcirta.. 

lImo. Sr.: Visto el expediente · de obras deoonstrucelón de 
)al instalaciones deportivas del Colegio Mllyor «Santll Cruz», 
de 1& Universidad de Valladolid. con, cargo a l08fond~ ae 
• JJUlta. Nacional de Educación l\'isica Universitaria. 

Teniendo en cuenta 'que la Junta Facultativa de . ConBtruo
ekmea Civiles informó favorablemente l~ IXlencionadas obras, 
tiendo fiscalizado el . gasto ·por la Intervención General de. 1& 
Administración ~l Estado, 

lIBte M1n1$terio Qa diSpuesto: 

Primero .. - Adjudicar deftnitivamente la ejecución de las 
obras de. construcción i1e • las instalaciones c:!eportlvas en, el 
Colegio Máyor «Santa Cruz»,' de Valladolid, eon cargo ji lo, 
tondos presupuestarios de la JuntliL Nacional de Educación 
Pil!1ca Universitaria a don . Juan Letamendi MÍlrúa. 

Segundo,-Que .elimporte de dichas obras se ftje en pese
tas U?67.927;25 . . confór¡:ne ala propue~ta presentada por el 
,.referido I licitador. con exclusión decualquter otro gasto; 'J 
, Tercero.-Que ' por el adjudicatariO se ~mplimenten cuan
tos requisitos se sei'!alan en el anuncio. as1 como los precep
tos legáles aplicables a estas, construcciQnes. 

Lo digo a V. L par8SU conocimiellto y e!ecto&. 
Dios. guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GAnCIl\-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Eruletianza Universitaria, Pres1~ 
dente de la Junta Na.c1on!,! de Educación Fis1ca \1nive",,', 
Iitar1a. 

RESOLUCION de la SubifcretariCl por /.(J que ,e hace 
públtCo que ha sido aprobado la adjudtcación. de!tni· 
Uva de las obras de cerramumtu de terrenob 11 Ulmpos 
de deportes en si Instituto NacWnál de Enseñan~ Me-
dia de,Seo de Urgel (Urtda), ' 

Vista el. acta notarial de la subasta verificada el dia Y del 
mes actual para la adjudicacion al mejor postor de las obras 
de cerramiento de terrenos y campo ... de deportell en" el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Seo de Urgel, prOVincia 
de' Lérlda. por un presupuesto de contrata de 808.926.08' pesetas; . 

Resultando qu~ el acta ha sido autorizada por el notario 
don Matías Martínez Pereda. en la que consta que · la proposi
ción más ventajosa :es la suscrita por «Compañia General de 
Riegos y Construcciones. S. A.), residente ,en Lérida. calle de, 
Maragall. número 31, que se comproml'te a real1zar las obras 
con una baja de U.l2 por 100. equivalente a 89952.58 pesetas, 
por 10 que el presupuesto de contrata Queda fijado exactamen
te en 718.97'3.50 pesetas; 

Resultando . que. en su virtud. se ,hizo POI la Mesa de '8 
,subasta la adjudicación provisional de' las obras a favor de 
diCho licitador; . ' 

, Considerando que la sUbasta fué convocad,ade acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicaCión. así como qUE' el acto se verificó lI,in 
protesta alguna. con el cumpl!mi~nto de las normas reglamen
tarIas y pliegos' de condiciones generale& y. particulares. 

ll:ste Ministerio ha dlSpuesto 

Primero.-Que ,se adjudiquen definitivamente a «Compañía 
General de Riegos' -y Construcciones. S. A.». residente en Lé
r1(1a. calle de Maragall, número 31. las obras d,e éerramiento de 
terrenos y campos de deportes en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Seo de Urgel. provincia dI' Lérlda por' ,lO 
importe de pesetas 718.973.50. Que resultan de 'qedu~iÍ' 89.952,58 
pesetas equivalente aun -11.12 por 100 ofrecido como baja en 
relación con ~l presupuesto tipo de 808.926.08 pesetas que sirvió 
de base para la subasta: . 
, Segundo.-Que. en cons.ecuencla. el presupuesto total de ,es
tas obras. incluidos hoaorarios fácultativos. quede fijado exac
tamenteen 737.832.86 pesetas.' 

Tercero.-Que se Conceda un plazo de treinta d1as. iI-, contar 
'desdé el }ligulente a la publ1caCi6n de-.esta Orden de adjudiCa.
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
1á' fianza defmltiva. por importe de 32.357.04 pesetas, y el otor
gamiénto de. 1á escritura de contrata 

De Orden. comunicada por el exoelentlslmo leñor M1n1.s~ 
lo digo a V S. para su conocimiento y, efectos. . 

Dios guarde a V S m~ohol años 
'Madrid. 11 de mayo de ~962.-El Subsecreta.rlo. J. Maldonado. 

'Sr. Director del Instituto Naeional de Enseñanza Media de Seo 
dé Urgel <Lérld&). . 

REflOLUCION dIJ la Subsecretaria tJÓ1" la que s, hace 
público :¡ue ha sido aprobada ·la adlucltcación 11«/lnf-. 
tiva de las obras ae construcción de gimnaBio en el 
lnltltuto Nac(onal de Enseñan", Media {te L0TC4 
(Mtu'Oia). ' 

Vista el acta Ilotarlal de .la, 8ubl\ltaverif1ca¡:t~ el día '9 del 
mes actual para la adjud!()aciÓn al mBjor postor ~e lal obras 
de conatrucción de gimnasio eu .el In.tituto Nacional de En
señanza . Media de Lorca. provineia de . Murcia~ por un prtlu
puesto de contrata de 648.376.22 pesetas; 

Beaultanao que el acta, ha sido autorizada. por ,,1 Notar.io 
'don Matias Martinell Pereda. en la qut' consta que la propo-' 
'sición más venta.108l~ ea la suscrita por don Juan Puig Rives. 
residente en Lorca. calle de Juan de Toledo. número 9. que sa 
compromete a realizar las. obras con una baja de 0.50 por lOO, 

¿eqUivalente a pesetas 3.241.88 pesetas. por lo Que el presupuesto 
de contrata queda , fijado exactamente en 645.13434 peletas; 

'Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa' de la su
basta la adjudicaCión provJs1onal de las obras a favor de dicho 
llci~a4or ; 

Considerando que la subásta / rué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1. de Julio de 1911 y demá.¡, 
disposiciones de apl1cación. asi como' que el acto se verificó ,sin 
protellta alguna. con el cumplimiento de las nortnasreglamen
tar1u '1 pUe¡os de condic1~es ¡eneralel '1 particulares, 
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Este . MIn1ster1o ha dispuesto: 

Primero . ...-Que se adjudiquen definitivamente a don Juan 
Pulg Rives. residentf> . en Lorca calle de Juan de Toledo, nú
mero 9. las obras de construcción de glmnaslO en el Instituto 
Nacional de En¡¡efianza Media de Lorcv,. provincia de Murcia 
Por un importe, de 645.134.34 De .. el,as, .:¡ue resllltan de deducir 
8.241.88 pesetas. equivalente a un 0.50 por 100 ofrecido corno 
bala en relación con el presupuesto LlPO de 648.376.22 pesetas 
que sirvió de base para 'la subasta. 

Segundo;...-Qué, en· consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos lo..Q honorarios facultativOs. quede tlI}ado 
exactamente eri· 673.849.44 pesetas. 

Terce¡;o . ...-Que sé ~onceda · un plazo de treinta días a contar 
desde el slgulentt' a lapubllcac¡ón de esta Orden de adjudicar 
ción en· el «Boletm Oficial del Estado». para la consignación 
de la {ianza definitiva por Importe. \le 25.935.04 pesetas. y el 
otorgamiento de la escritura de contrata ,· 

De Orden común~c9,da por el excelentislmo señor Ministro 
10 digo a V S. para su conoclmlentp y efectos. 

, Dios guarde a V ,S. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, ~. Maldo-

nado. ' 

Sr. Director del Instituto Nacional- de Enseñanza Media de 
Lorca (Murcia). 

MINlSTER·IO n'E TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril de 1962 pOr lei qú'e se concede la 
Medalllz al Mérito e1l el Trabajo. en la categoriruiePla
ta con Ramas de Roble a don' Andrés Segóvia Torres. . -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Jaén sobre concesión de la Medalla del Trabajo 
a don Andrés Segov.ia Torres: y . 

Resultando : que el excelentísimo señor Gobernador civil de 
Jaén ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expre
sada condecoración a favor del · seílor Segovia Torres, famoso 
guitarrista. y quien a su arte exquisito une su profunda condi
ción de español y una dignidad personal y profesional que ha 
venido a acrecentar la estima y el respeto que Irlspira en todas 
partes; pero que sobre estas cual~ades existe tina circunstan
cia. cual es su amor al .' trabajo y su clilllllplE!ta dedicación al es
tudloy perfeccionamiento de un arte que llegó á dominar por 
completo. constituyendo un ejemplo aleccionador y estimulante . 
en su amor.al traoajo; 
. Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 

Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido· en el articulo na
Vena del Reglamento della Condecoración e Informó favorable-
mente la petición deducida: · , . 
, Considerando que procede acceder a la concesión de la Me

dalla solicitada por . concurrir en el señor Segovla Torres las 
circunstancias prevenidas en los articulas primero. cuarto y un- , 
décimó del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
le· han justificado veinticinco años dé servicios laborales pres
tados COll carácter ejemplar y una conducta de éncomlo en el 
desempeño de los deberes que impone el e,1erclcio de una prore-
. sión útil, habituaimente ejercida; .-

Considerando que 108 años de abnegado trabajo y los mé
ritos contratdos, son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoria superior a la Inicial. 

'Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MinisteriQ, de conformidad, con el dictamen de la men

cton,ada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
cieRecursos y Recompensas .. ha acordado c~eder a don Andrés 
/3egovla Torres la Medalla al Mérito en el Trabajo en la cate
i9rla de Plata con Ramas de Roble. 

. Lo que comunico a V. l. para su cOntlcimiento y efectoa 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZORRIO 

Dma. Sr. Subsecretario · de este Departamento. 

ORDEN de 30 .&1 abril de 1962 . por la qU6 se cQ1/.Cede la 
Medalla al Mérito "" el TTI¡,bajo. erl la oategofÍG de 
Plata a don saturnino Calvo Véles. . 

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente tramitado por la DelegaCión 
Provincial de Traba.1o de Burgos. sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo á don Saturnino Calvo Vélez; y 

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Burgos ha 
solicitado' de este Ministerio.la concesión de la citada condecora
ción a favor del señor Calvo Vélez. en consideraCión a que ·su 
personalidad artistica. de fama univetsal. está . acreditada con 
sus cincuenta y siete años de constante trabajo cultivando . con 

· acierto singular el difícil arte de orfebrería. reflejándose la in
tensidad de s.u trabajo en lti enorme cantidad de ,sus obras al'
tisticas. que se aproximan a las 5.200 y . su nombré y su fama 

· traspasan las fronteras. reconocido como artista internaci.onal 
de indiscutible prestigio con sus obras de orfebreria; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación. dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento. de la Con<j.ecoración. e informó favorablemente 
la petiCión deducida; . . , 

Considerando que procede acceder a la concesión de -'ia Me
dalla 'Solicitada por concurrir en el. señor Calvo Vélez las clrcuns-, 
tanclas prevenidas en los articulos primeI:o. cuarto y undécímo 
del Reglamento de 21 de septie,mbre de 1960. en cuanto · se han 
justificado veinticinco años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomiá. en el des
empeño de los deberes que impone el ejerCiCio de una prOfesión 
útil. habitualmente ejerélda; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los . mérl
ritos 'contraldos son factores que justifi~an cumplidamente la ex-

• cepción' de las normas generales y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla s~ verifique por categoría superiora la inicial. 

Visto el referido Reglamento. de 21deseptiembré de 1960, 
Este Minlstérlo. de conformidad con el dictamen de la men-· 

clonada Junta Consultiva y. a propuesta de la Secelón Central ' 
de Recursos y Recompensas~ ha acordado conceder a dcm' Sa
tumino Calvo Vélez la Medalla · al Mérito en el Trabajo en la 
categorlade Plata. ' 

Lo que cpmunlco a V. l . para su .conocirniento y efecto$ opor
tunos. 

Dios guarde a V'. l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
SANZ ORRIO 

ORDEN de' 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla al Mérito en el Traba1o, en la cateaorta' de 
"Bronce. a favor de doña Matilde Rey de la Fuente. 

Ilmo. Sr.:' Visto el expediente tramitado por la Deiegación 
Provincial de Trabajo de. Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a' Doña Matilde Rey de la Fuente; y 

Resultando que doña Gu8!dalupe Azcona ha ·sólicitado \dee$t~ 
Minlsterib la concesión de la expresada condecoración a favor 

· de la señora Rey' de la Fuente. sirvienta. en consideración a ' los 
.cuarenta años de servicios Ininterrumpidos a la · familia. y~ du
rante los cuales ha acreditado Ullll gran laboriosidil.dy fideli" 
dad en elcum¡)limlento de sus deberes: 

Resultal;ldoque reunida la Junta Consultiva de . la citada 
DelegaCión, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento' de la Condecoraclón. e Informó favora.
blemente la petición deducida; 

Considerando que ,procede acceder a la concisión de la Me-
· dalla citada. por concurrir en lá ~señora Rey de la Fuente laS 
circunstancias prevenidas en los artiCUlas primero, cuarto y un
décimo del. Reglamento · de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una constancia digna, de enco
mio en el desempeñÓ de los deberes que lmp'one el ejerCicio de 
un·a profeSión útil, habitualmente ejercida. . 

Visto el referido Reglamento ' de 21 de septiembre de 1960. 
'Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a· propuesta de la Sección Central' 
de Recursos y, Recompensas. ha · acordado conceder a doña' Ma
tilde Rey de la Fuente la · Medalla al Mérito en el Trabajo en 
la categoría de Bronce . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRlO . 
TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


